
ARTICULO 2°.- Incorpórese la presente resolución al expediente de referencia. Cumplido,
ARCHÍVESE.
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SALTA, 14 de noviembre de 2011.

EXP-EXA N° 8.718/2011
RESCD-EXA N° 811/2011.

VISTO la RESD-EXA N° 61 4/2011, emitida por Decanato ad referendum del Consejo
Directivo, por la cual se otorgó el auspicio a las "Segundas Jornadas de Capacitación del Personal de
Apoyo Universitario" y se designó al Comité Organizador de las mismas, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 09 de noviembre del cte. año,
resuelve homologar por unanimidad la resolución antes mencionada.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Homologar la RESD-EXA N° 614/2011, emitida por Decanato, mediante la cual
se otorgó el auspicio a las "Segundas Jornadas de Capacitación del Personal de Apoyo
Universitario", a realizarse los días 22, 23 y 24 de noviembre de 2011, en la Facultad de Ciencias
Exactas de la Universidad Nacional de Salta y se designó al Comité Organizador de las mismas.
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